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EL COMEJO OELIBEMWTE

DE L CIVDAD OE 14.717JAZA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el 1° Encuentro colectivo por el

ambiente realizado el 1 de junio de 2019.

ARTÍCULO 2°.- DECLARAR de interés municipal la Proclama de Península Mitre

como área protegida por voluntad popular en el marco del encuentro mencionado en

el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- ADHERIR a la proclama de creación del "Área Natural Protegida

Península Mitre" que corre agregada a la presente como Anexo I, en defensa de los

intereses del pueblo fueguino, su patrimonio natural y cultural.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que la adhesión se realiza conforme el régimen del

Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas dispuesto por Ley Provincial N.°

272.

ARTÍCULO 5°.- ENTREGAR a los representantes interesados copia autenticada de

la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- La presente Resolución no implicará erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	

20 2--	 /2019.-

DADA EN c1LÓ4 0 1' /1" ,	FEC A 26/06/2019.-
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Folio 584. PR1MER TESTIMON1 ESCR1TURA NUMERO DOSCIENTOS SESENTA 1.. 1 1:-

Y TRES. ACTA.- En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fucgo, An-

tártida e Islas del Atlántioo Sur, Repábfica Argentina, a un día del tnes de Junio de dos mil ' ' n

diecinueve, ante ml, Ane Laura Granern, Escribana Titular del Registro Notarial Nnmero

Catorce de la Provincia, comperecen CARLA WICIIMANN, Documento Necional de Iden- 1

, I
, 1

I
4

s i
lidad N'31.376.576, y LU1S TURI Documento Naeional de Identidad N°22.437.712, ambas6 '	 .

1
7 1

argentinas, mayores de edad, vecinas de esta ciudad, a quienes identifico en los tórminos

ilvi	 C 1-111	 Fl
Vicepresidente 2g

oncejo Deliberanta d llthuala
A/Cda la Ptesidencla

NOELIA BUTT
Secretang

ncejoyparante

acto mienza con unas palebras de bienvenida prouunciadas por el Sr. Abel Sberna y la „

2b invita ión s—Nss prei a firm adhineado a la proelasna, luego conrinua el Sr. Luis Turi

Concejo Defiberante
de A Ciudad de nishuaia

RESOLUCIÓN CD N92 0 242019

"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

1 del articulo 360 inciso "a" del Código Civil y Comercial, y EXPONEN: Que ante la demora

y por paate de los legisladores provinciales en tratar el proyeeto de ley que declara Ares Natu-

ral Protegida a Pentnsula 5/11t7/3, hen deoidiflo realizar una acto popular con fbrmato de

asamblea abierto a Meomunidad en general, el clIa I de junio del corriente, en el que se re- 1	 , •

saltará la importancia que tiene la preservación tanto formel como activa de la Peuinsula

Mitre, para la conserveción del petrimonio natural, arqueológieo y cultural de la comunldad

en general. Es voluntad de los que participen accioner para evitar el deterior0 de la región y

los daños aetuales y potenciales a loa que se encuentra expuesta ante la faha de protección. y

requiens de ml me constituya en el Paseo de las Rosas ol d1a de la fecha a las 15.30bs a efec-

tos de consrater la reakzación del encuentro páblico y la adhesión de los parliculares concu-

rrentes 5 la firma del documento "proclama" M1do en asamblea° Acepto el requerimiento.

LEO a las requirentes quienes se ratifican plenamente de su contenido y as1 la OTORGAN

Y FIRMAN ante nd, de todo lo cual DOY Fa.. (Finnado) CARLA W1CHMANN. LUIS

TUR.1.- Esta rai sello. ANTE MI, Ana Laura Granero, ATESTACION DEL AUTOR1ZAN-

TE: Siendo las 15.3011s ane constitul en el Paseo de las Rosas de esta ciudad da Ushussia, 211.

donde se encontraban las requirentes y gran cantided de personas rcunidos en la giorieta, el 11.
'
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con la lectura del docomento de la proclame, postedormente ceponen el Dr. Alejandro Va-
•

N. 26
I .1 lenzaele, la Sra Maria Laura Borla, el Sr. VIctor Vargas, el Dr. Adrian Schiavirti„ el Sr. Luis

27
1.1
.,

% e • '.'l Ten vuelve a leer la proclama, y coutinua con presentación de un video realizado por el Sr.
1 -: 	 26

,,..: Agustin Szczepcgasld, y las exposiciones de la Sna. Ivlaria Paz Muriel, y la Diu. Nancy Fer-

^ f	 ', nandez. Durame las exposictones la gente que sa acata lisma el docamento de la proclama

• ;1 . ,• que a condnuación rezuutimante wanscribo "En la Cludad do Ushuata el I° de junlo de`s.	 .
11 1 , 2019, los abajo firmantes. personas auto convocaas y ciudadanos habttantes de la Pro- a 

I

d	
32

' • '• vincla de Derra del guego, Antárlida e Idas del Addattco Sur que acreditan su tdenadacl

en este acto yfermalmente a traues de la presente -sln perjutelo de la cual condnuaremos

requiriendo a las autorldades que se instrumente el tratannento del asunto legIslatIvo 
35

067/18. en coalunto con el proyeeto trabajado entre la Secretarla de Amblente, Desarrollo
38

Sostenlble y Comblo Clinsático, representantes del Infitesur y del Mbasterto deAgringtures 37

Ganaderta y Pesca, en el que adennis han partictpado las organtsactones no gubernamen- 
35

tales de la Pnovincla de Tleren del Pluego ALIR y que ae acqunta al presente-. PROCL4-
39

40

42
confrume el rigtmen del Sistema grovincial de Áreas Nantrales Proregidas dispuesto por

Ley W 272. Ello. con el objeto de reconocer, preservar y proteger sus reeursos y valores 
44

de conseevackin, entee los que se encuentran: La dtversIdad y extembbn de sus humedales

(que eomprenden el 80% de los turbales atistentes en la Provarcia de Derrto del Puego)y la

alto dtversIdad de musgos. llquenes y heptIticast la existencta de ellraas y espejos de agua

no rembrados con salmdnIdar, en donde se conserea la lcdoffluna nonvo de aguas Interto-

res: la	 e bosques nativos de caraciertsticf especholes Qror atubicacidn litoral y

lo que	 nfiere una/ayos.. blodIverstdad1; por ser hdbitat de

AfAMOS AL TERRITORIO DENOMIX4D0 «PENINSULA MITRE% COMPRENDI-

DO ENTRE LOS chmes QUE ESTABLECE EN SU ART. 2 EL CITADO PROTEC-
41ro ADJUNTO: "ÁREA NATURAL PROTECIDA PENIIVSULA wrcuo . (ANPBA4),

45

46

47

48

48

50

ANAIAJ
atat

Li t NOELIA BUTI"
Secretatit_

ncejo DeliWante

Las Islas Matrinar, Geolgiary Sandwith de/Sur, sony serán Argenfinas
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"Atio del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

ANEXO I. 	
RESOLUCIÓN CD N.°2 0 212019

•IZA1407.0

MA
-	 3 0.6

16

13

B 00262911
,

espectes endérnicas de laflora vascular fueguina y refitglo para especies de la fisuna nadval,,
-

2 
amenasadas de extmción -zorro colorado fueguina nutria de Magallanes o chungungo, '•\ ,

loMw de rio o lndfiln, cauquen cabera colorada- y especles conaderadas vulnerables - • '
3

carancho austral, chorlote blanco y remolinera anktraca-; dlverstdad y abundancia de
4

aves y mam (frros marinos con especlal Interés por ser tina de alimentoctón: hábitat de una
5

varlada vegetacián marMa benufnica, que presema espectes exclusivas y endémicas; gran4,

des extenstones de bosques de algas pandas, que constituyen refuglo y área de

11

12 
nativor y de la historia de la navegacián delArldralco Sur; declarodos en su totalidad Pa-

trimonla Illstartco Provincial; los sitlos hintirleas declarados a nivel nactonal: Bahla Buentáll4

/4

isidrico Nacionat Decreto Nattonal 36 106/84), Caleta Falsa Otfonumento Határico Na-
15

Monal medlante Decreto ir 64/99), entre otros.- Ast y ante la határica thladón en el tra-

17	

1 •16	 '

ionslento del proyecto conforme las dtsposlelones y procedtmiernos regulodos por el onle- •

namlento legal vigente en esta provincia, por medto de la presente: "Nosotass, personav ,
141

autoconvocadas y cludadanos de Tlena del Fuego AnMrtkla e Islas del Attántleo Ser19
. .

acredltan su Mentided, con pleno conoelmlento de la valnerabilided del árcay del desgoal

21 que sa falta de protentán implica para los recursos y los valores de conservackhr nom- 1 , b

1
22 bradav, EN ESTE ACTO V DE COMÚN ACUERDO, POR VOLUNTAD POPULAR, Z.'''', '.'7

PROCLAMAMOS LA CREICIÓN DEL ÁREA NATURAL PROTECIDA PENINSULA I'' '';.. P3	 ,,,	 I . .

UINO

MITRE en los tármlnos aquit ablecidas, EN DEPENSA DE LOS INTERESES DEL .- ;11 - •7",m1	 '

Y PATR.IMONIO NATURAL Y CULTURALV- Los frmantes Y? *

7
1-•;•1

a de divenos Invertebmdas. peces. aves y mam(feros marinos; área de Importante toterésr.

geolágica y paleontolágko correspondlente a alloramientos que preservan el tesamonloit
9

•con fasiles de 40 nollones de aldos de anagaedad; importantes testimonios etnográficas yPZ,'
111

I • •

arqueoMglcos de los pueblos originariat de la llegada y presencia de los pobladores no

PU FUE

NOELIA BUTT
Secretaria

cejo Defibeginta

Suceso (Lugar Hatórtco Naclonat Decreto Naclonal 9806/84), Cuevas de Cardiner (Lugar

Silvio BOCCHICCHIO
Vicepresident p 22

Concelo nellheranie <17 ushuala
de la Presidentia

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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ashnismo se comprometen a hacer flegar eopla do la pneseme a sodas fas autorldades que

estén Imaluenalas en eme proceso. eJecuilvas y legIsladvas de lo Pftwincia de Tierra def
27

Fuego Antdreida e Islas del Arldmico Sur y de dar a dffitmen la presente acta y sto firmas,

lan ampflatuenfe como se yueda." Agrego conio pane integreate de la presente fotografins 23

del actos y las hojas con tas firmas de las personas adhcaentes a la proclama. Siendo las
30

IlLOOM doy por terminada la diligenniac Inyito a las requireates a trasladerse ami oficina

para firmar la preseate acta. PREVIA lectura y ourroborado su coutenido, finnan las requi- 32

rentes de conformidad ante ed, doy fe.- (Pinnado) CARLA WICHMANN. LULS 11.11/1.-

Esta mi sallo, ANTE h4.I. Ana Lauta Uranero.- CONCUERDA con su matriz que paso ante

ml, al Polio 5134 del Protocolo del cordente en este Reglstm Notarial Nlionefo Caterm ami

cargo DOY FE.- Para EL INTERESADO expido este PRIMER TESTIMONIO en DOS

fojas de Actuación Norarial munciadas 3002629/0 y 800262911 que finno y sello era el

lugar y feoha de su otorgación.
se

39

1
25

33

36

37

40

41

42

43

44

45

46

47

441

40 _

so

Los Islas Malvinas, Gealxiasy Sandwnh del Sur, sony serán Agenttnas
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ANEXO i.----- -------- — -- -----------

RESOLUCIÓN CD N. 02 2,2019

FOL 10 te

jAlltAB,1
aseillem

En la Ciudad de Ushuaia, el 10 de junio de 2019, los abajo firmantes, personas
autoconvocadas y ciudadanos habitantes de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Afiántico Sur que acreditan su identidad, en este acto y
formalmente a través de la presente -sin peOuieio de lo cual, continuaremos requiriendo a las
autondades que se instrumente el trammiento del asumo legislativo 067/18, en conjunto con el proyecto
trobajado entre la Searetada de Ambienta Desarrollo Sostenible y Cambio Chmático, representantes del
InfUetur y del Mintsterio de Agrieulture. Ganaderia y Pesca, en el que además han participado las
orgenizaciones no gubemarnentales de la Provincia de Tierra del Puego AlAS, y que se adjunta al presente-:
PROCLAMAMOS AL TERRITORIO DENOMINADO "PENINSULA MITRE",
COMPRENDIDO ENTRE LOS LIMITES QUE ESTA BLECE EN SU ARE 2 EL
CITADO PROYECTO ADJUNTO: "ÁREA NATURAL PROTEGIDA
PENINSULA MITRE" (ANPPM), conforme el régimen del Sistema Provincial de
Áreas Naturales Protegidas dispuesto por Ley N° 272. Ello, con el objeto de
reconocer, preservar y proteger sus recursos y valores de conservac ión, entre los que
Se encuentran: La diversidad y extensián de stes humedales (que comprenden el 80% de los turbales
existentes cii la Provineia de Tierra del Fuego) y la alta diversided de musgos, liquenes y hepáticas; la
existencia de cursos y espejos de agua no sembrados con salménidos, en dondo se conserve la iotiolbuna
nativa de eguas interiores; la presencia de bosques nativos de eameteristicas especiales (por su ubicación
litoral y alla humedad ambiental, lo que les confiere una mayor biodiversidad). por ses hábitat de especies
endernicas de la flora vascular fueguina y refugiopant especies de la fisuna nativa amenazadas deextinción -
zorro colorado fueguino, maria de magallanes o chungunge, lobito de rio o budlln, cauquén cabeza

jgD colorada- y especies conaideradas vulnerables -caranche austral, chorlote blanco y remohnere antánica-;
'versidad y abundencia de aves y MarnIferos marinos con espeolal interés por aer itrea de alimentecion;
ábitat da una variada vegetación marina bentónica, que presenta especies exclusivas y endémicas; grandes

extensiones da bosques de algas pardas, que constituyen refügio y áree de alimentación de diversos
invertebrados, peces, aves y manUferes marinos; área de importante interés geológico y paleontológieo
correspondiente a alloramientas que preservan el testimonio con fósiles de 40 millones de ailos de
antiggedad; impartantes testimonios etnográficos y arqueológicos de los putsbles originaños, de la llegada y
presencia de les pobladores no natives y de la historia de la navegación del At/ántico Sur, declarados en au
totalidad Patrimonto Histórico Provinclal; los sitios históricos declarados a nivel nacional: Behla Buen
Suceso (Lugar Histórico Nacional, Decreto Necional 3806/84), Cuevas de Gardiner (Lugar Histónico
Nacional. Decreto Nacional 3806/84), Caleta False (Momanento Histórieo Nacional mediante Decreto N°

Asl, y ante la histórica dilación en el tratamiento del proyecto confonne las
disposicioncs y procedimientos regulados por el ordenamiento legal v igente en esta
provincia, por medio de la presente: "Nosotros, personas autoconvocadas y
ctudadanos de Derra del Fuego Anlárticla e Islas del Addntico Sur que acreditan su
identldad, con pleno conoctmiento de la vulnerabllidad del drea y del riesgo que su
falla de proteccIón implica para los recursos y los valores de conservacidn
nombrados, EN ESTE ACTO Y DE COMÚN ACUERDO, POR VOLUNTAD
POPULAR, PROCLAMAIMOS LA CREACIÓN DEL ÁREA NATURAL
PROTEGIDA PENINSULA MITRE en los ténninos aqul estableeldos, EN
DEFENSA DE LOS INTERESES DEL PUEBLO FUEGUINO Y SU
PATRIMONIO NATURAL Y CUL TURAIL ".
Los firmantes asimismo se comprometen a hacer llegar copla de la presente a todas
las autoridades que estén involucradas en este proceso, ejecutivas y legislativas de la
Provincia de Tierra del Fuego Antárticla e Islas del Áfiántico Sur y de dar a dilbsión la
presente acta y sus firmas, tan ampliamente como se

CONTINUAC ION SIGUYN LAN FIRMAS ACLARACION Y LAIL D1/ LAS PERSONAS AUTOCONVOCADAS 1Y glIDADANOS QueAMIIEREN Y IAMAYIESTAN su ACUERDO A TItAVES Mt ESTA ACTO ColY LA PRESENTEMCCIAMA.

•	

I	 I

1.>4.• 15. J	

calsdn'T.7„1N.9o-	
25

x-r.
, n 135e1

"^N.,	
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RESOLUCIDN CD N.°2 2,4019

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRRA OEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEV

ArtIculo 1 4.- Créase dentro del régimen del Sistema ProvInclal de Areaa
Naturales ProlegIdas dIspuesto por Ley N° 272 el Aree Natural Protegoa
Peninsula Milre (ANPPM).

Ar/lculo 2°.- El ANPPM comprende la porción terrestre del extremo oriental del
sector argentino dela Ista Grande de Tierra del Fuego, el área marina adyacente
y las áreas marinas que rodean la Isla de los Estados, Ittla de Arlo Nuevo e IslotesAdyacentes.

Eslablézcanse los sgulentes Ifmnes generales del ANPPM, de conforrnidad con
el anexo cartográfico de la Presente

Al Oeate, deade el punto (A) de antersección de la come atlántIce con el limileorlental de la parcela rural 120 A, dIscurre hada e/ Sur pnmero cofindando por
au lado Este, y hacia el Oeste colindando con su lado Sur hasta el vértIce
Suroeste de dIcha parCela. Desde alll en Ilnea recta hacie el punto (13) delinIdopor las cOordenadas 54' 47• 20.00" Sur - 65' 44' 56.18" Oeste. Desee esteeltbno punto contintle en Ibtea recta hasta el punto (c) que se corresponde con
las coordenadas 54° 50' 50,65" Sur- 66° 40' 21.02" Oeste. Desde alll sigue en
Ilnee recta al punto (D) de coordenadas 54' 56' 20.02°Sur- 66°44' 1.60" Oeste,
comcIdente con la margen orlental del Rlo Moat. Deade este ottlmo punto, el
limile se define tuguiendo dicha margen Este del mIsmo Rto Moat hacia el sur
hasta su desembocadura en la costa marina (E) de coordenadas 54* 513' 24.37'
Sur — 65° 44' 49.40' Oeste.
Al Sur. Eate y Norte los lendes se extteneen desde una linee recta ImagInaria en
direccIón auroeste (235") deade el punto (E) hasta el IlmIte extezno de las aguasjuriscaccionates proyinctales, proyecteneose deade dtcho punto en una Ilnea
paralela a la linea de base establecida por la ley Naclonal 21968, hasta la
intersecclon con una Ilnea reota imaglnarla que parte deade el punto (A) con
onentaccon nor-noreste (221 abarcandola totalldad de laa aguas juriscficcionales
proencreles e istas e isletes uOtteeoa en dIcho aactor. Asimiarno. el ANPPMcomprende el área marina que rodee le Isla de los Estados. Isla de Mo Nuevoe IslotesAdyacentes con los slgurenies Ilmites: LImitelriteme la Unea demáxima
marea; LImite externo: una Ilnea paralela ya una dIstancia de 4 millas niuticasque se proyecta en torno a la Isla de los Estadas, Isla de Mo Nuevo e Islotes
adyacentes a parlir de la linea de base estableckla por Ley NacIonal 23.968.

El ANPPM, comprende la totalldad de los espejos, curaos de agua, tagunas,
istas e islotes interlores que se encuentran ubloadas dentro de los llmlles
l

escriptos antenormente

Las Islas Malvinas Genias y Sandwien del Sur, son y serán Argentinas
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Articulo 3°,- En virtud de lo dispuesto en el articulo N' 24 de la Ley N 272, el
ANPPM está compuesta por. el Parque Natural Provinclal Penlnsula Mitre como
ambiente de conservación paisaystica y naturat, el Monumento Natural Provincial
Formación Slogget1 como amblente de conservacIón biótica, ambos baro la
categorla de áreas destinadas a uao no extractIvo y rigurosa IntervencIón del
Estado: y la Reserva Forestal Natural PenInsula Mitre, la Reserva Costera
Natural y la Reserva Provincial de Uso Múlliple, como amblentes de
conservación y produccIón bajo la categorfa de áreas de apfitud productIva
controladas técnicamenta por el Estada

Aniculo 4°.- El Parque Natural Provinclal Penlnsula Mfire abarca todo el espacio
terrestre del ANPPM excluyendo la Reserva Forestal Natural Península Mitre,
Monumento Natural Provincial Formación Sloggett y la Reserva Costera Natural.
Articulo 5°.- EstablézCanse los sIgulentes limItes de la Reserva Forestal Natural
Peninsula Mitre: al Norte queda definido por una lInea recta imagInaria que parte
del punlp (F) correspondiente a las coordenadas 54* 34' 7,66" Sur - 66° 13'
25.39" Oeste, en dirección Oeste hasta la interseccIón con la parcele rural 120
A. El Ifinite onental quada definIdo por la linea recta que une el anterior punto (F)
con el punto (G) de coordenadas 54° 41' 30.21" Sur - 66° 12' 53,42" Oeste. El
limite Sur queda constItuido por la linea recla que une el punto (G) con el punto
(H)de coordenadas 54° 41' 41,64" Sur - 66° 20' 52,03" Oeste. Cresde este último
punto el área clerra su pertmetro con una linea recta de dIreccion Norte-Sur, que
une el punto (11) con la pamela rural 120 A.
Articulo 50,, En et ámlato de la Reserva Forestal Natural PenInsula Mibe se
podrán realizar actividades extractivas foreatales, de acuerdo a lo dispuesto
mediante el articulo N° 56 da la Ley N° 272. Con dicho propósito, la Autoridad
de Aplicación de la presente Ley deberá tomar IntervencIón anterior a la emislón
de cada Permiso de Aprovechamiento Forestal que la Autoridad competente
extlenda, respetando las condiclones estableoldas por la Autoridad de Apficación
de ta presente ley. Solamente podrán realaarse activIdades productivas
enmarcadas en la presente Ley e incorporadas en el Plan de Manejo.

Articulo 7°.- Establézcanse los siguientes Itmites del Monumento Natural
Formación Sloggett: delimitado por la poligonal que une el punto (I) de
coordenadas 54° 59' 49,34" Sur- 66' 11' 37,75" Oeste con el punto (.1) de
coordenadas 54° 58' 58.37" Sup 66° 12' 15,74" Oeste, el punto (K) de
coordenadas 54° 58' 37.53" Sur- 66° 6' 44,53" Oeste, y el punto (L) de
coordenadas 54° 59 27,47" Sur- 66° 6' 7,19" Oeste. Entre el punto (L) y el punto
(I)el Ilmite está constituido por la linea de pleamar costera.
Artículo 80.- La Reserva Costera Natural comprende un áree terrestre con tres
sectores y un área marina con dos sectores.

Las Islas Malvinar, Geotpasy Sandnneh del Sut; sony serán Argent as
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Es tablézcanse los 

slguientes limites el área terrestre de la Resenm CostereNateral:

El Sector Allántico antre el punto (A) y sIgulendola llnea de costa hasta el punto(M) de coordenades 54" 39' 52,61" Sur 650 16' 1,45" Oeste, y el alreadesarrollada enfre la Ilnaa costera de máxima marea que une ambos puntos y
una franb terrestre de 2 kilómetros paralela a la misma que cascurre desde el
punto (M) hasta el punto (N) da coordenadas 54* 36' 17,95" Sur 66° 2' 5,30"Oeste; desde el cual l franja terrestre ae ensancha para abarcar deade la Ifneacastera hasta las lineas rectas Imaglnanas queunen dIcho punt0 (N)Con el punto(0) de coardenadas 54' 38 21,07" Sur 66° 3' 59,51- Oeste, punlo (P) decoordenadas 54 0

 35' 25,81" Sur - 86° 13' 16,25" Oeste, y punto (F)suce
skamente; y desde éste ülftrno punb hasta el várace Nomeste delperlmetrode

El  
la Reserva Forestal Natural Peninsula MItre, y de allí hasta et punto (A).

Sector Bahía Agultre comprende una franja terreslre de 2 kilómetroa desde lalinea de costa dettnida por la Ilnea de máxima marea entre los puntos (Q) 
decoordenadas 54* 55' 14,52" Sur- 65° 43' 45,95" Oeste, y el punto (R) decoordenadas 64° 56 1 313,15 Sur- 65* 57' 3Z55" Oeste.

El 
Seclor Cabo San Plo comprende una franja terrestre de 2 Idlometros desde la

lInea de costa definkle por la linea de máxima marea desde el 
punto (I) que loune al Manumento Natural Fonnación Sloggett y el Omite acctdental del áreaprotegida sobre el Rlo Moat Le parcela fural 3 se encuentra comprendsda en sutotalldad en éste sector.

Establézcanse los siguientes 
Umites el área marina de la Reaerva CosteraNatural

Sector manno adyacente a la poneón terrestre del extremo Ofiental del sectorargentlno de la Isla Grande da Tierra del Fuego, Umfte extemcc cuatro (4) millas
nauticas contadas a partir de la lInea de base establecida par la Ley Nacional23.96$ en tomo al extremo otiental de ta Isla Grande de nerra del Fuego en todala extensIón del ársa protegida. Lfmlte Internce ta Ilnea de máxima marea en toda
la extensfón del área protegida. El área matina 

cornprende las Islas e Islotesubtrados en dicha extensIón.

Sector manno adyacente a la tala de los Estados, Isla de Año Nuevo e Islotesadyacentes; los lImItes de la Resennt Costera Natutal son los descriptos en elaniculo rde ta presente.

Artículo 0°.- Establézcanse los sigulentes limites de la Reaerva Provincial de Uso
Comprende todo et espaelo marino del ANPPM excluyendo la ReservaCostera Natural.

Artkulo 10°.- En el ámbIto de la Reserva ProvInelal de Llso Mdltipte se podrárealkar actividad paiumera comercial. Con tlIcho proposno. la Autoridad deAplicacIón de la presente Ley deberá tomar intesvención anterior a la emIsIón decada Permso de Peaca que 
la Aulorldad competente Pesca extienda,respetando las condiclones estableddas por la Autoridad de AplIcación de la

Las Ldas Mahanas, Geolziasy Sandwich dol Sur, sony mrán Argentinas
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presente Ley. Solamente podránrealizame actividades produclivas enmarcadasen la prasente Ley e Incorporadas en et Plan de Manejo.
Palculo 11°.• En el ámbito de la Reserva Provincial de Uso Múltiple y Reserva
Costere Natural, sólo se podrán reallzar fas activIdades contempladas en sus
respeetivos Ptanes de Manglo y quedarán probibidas las slguientes actividacles:
a) Ejercicios militareS de superfide o submarinos que generen un impacto sobreespecies y ecosidemasdel ANPPM. Se consideran de alto Impacto el uso de

proyettlles balístleos con o sin detonaciones, utilización de armamentos que
produzcan resIduos quimicos en el alre o agua, emisiones sonoras de
intenstdad supenor a la habitualrnente producida por la navegación de
embarcaciOnes civiles, utillzación de armamentos y métodos de detección
que incluyan emálón de radlaclones susceptibles de afectar la salud de los
ecosIstemes naturake. UtilizacIón de arlefactos que ahuyenten a la faune o
la peaudiquen.

b) Las achVidades no contempladas en los planes de manejo que se
establezcan.

c) Cualquier tipa de actividad ext(activa no sustentable, que genere Impactos
irreversibles en los ecosistemas y los paisajes, a que alecte los objetivos de
conservación del área.

d) Cualquler tipo de adividad extradive que afecle el lecho marino y el subsuelo
inatino.

e) La introducción de sustancias tóxicas o contamlnentes que puedan
petturear los sietemas naturales o causar danos en ellos.

f) La introduccIón de espedes vegetales o animales exoticas.
g) La alteración o destrucción de sitios arqueológIcos y blenes culturales.
h) La destrucción de sitlos paleontológIcos

ArtIeulo	 Poder EjecutIvo, a travascle la Autorfdad de Aplicación de la Ley
fr 272, procederá an el plazo da tres (3) anos a formular el Plan do Manejo y
Gestión del ANPPM. para el efectivo cumplimientode to instituldo en los aniculos
35°. 36°, 37°, 40°, 41°, 480, 49°. 50°. 57° y 55° inclusive, de la Ley N° 272.

La FormulacIón del Plan de Manejo debera además estar onentada por las
sigulentes pautas:

a) Su elaboración se realizará en maroo parlIcipativo y multldisciplInario, y
Contemplará para sb futura ejecucIón e Impternentación, mecanIsmos de co-
gObernartza demodática, enlendéndose comoital para la presente Ley, a la
partiapactón actIva de los actores de la socledad civil y organizaciones no
gubernamentales de la Provincia, en los procesos que en el Plan de Manejo
y de Gestión, se esdpulen, para la conservación. administración y
aprovechamiento del ANPPM, y loa recursos que esta conbene.

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwith del Sur, sony serán Argentinas
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b) Se deberan distribuir equdativamente tos derechos de utilización de tosreeursos naturales del ANPPM, priorizendo los intereses de las comunidadesy organizaclones provinclales.
c) Resaitar le funcIón social que para la población fueguina deberán cumplir lasareas protegklas en la faz educatIva y recreativa.

podrá:
Articulo 13°,- El Poder Ej

ecutIvo, a traVés de las áreas técnIcas competentes,

a) Ratilicar autarizaclones a los asentamlentos humanos 
preexistentes dentrodel ANPPM, sujeto en todos los casos al réglmen prevIsto en el articulo 

85°de la Ley 272, y sometido a las restricclones y limiteclones que preve elpresente regimen. Loe asentamientos humanos preexistentes dentro delembito del AN9PM. identificados como amiguas ocupaciones en el marco delo establecdo en la Ley Provincial N a 313, se regulariaarán conforme lodIspuesto por ei ertfeulo 11° y siguienbas de la citada Ley, siempre que la
actIvidad y supedicie del predlo oeupacto según su localizaclen. se ajuste alas normas del pfan aprobado para el itree

b) Autorizar nuevos asentamlentos productivos, de servicios recreabvos oturlsticos cuando, elaboradas las evaluaolones de dgor a que debesometerse el proyecto en cuestlen, Indiquen queel nuevo estableckniento serealiza con armOnica inserción al ecosIsteme minimizendo los desgos deimpaetO, y Se eneuadren en los lineamientos del Plan de Manejo queoportunamente se aprObare.
c) Autonzar en forma excepcional y temporal usos y actividades humanas

compatibles con l ConsentacIón del ANPPM, hasta que el Plan de 
Manejoinstituido por el artIcUlo 12° de la presente Ley. establezca las variabtes para

manelo.
las condiciones y restricciones de uso de cada área, amblente y categorla de

Arliculo 14°.- Los inmuebles de propledad privada ubicados dentro del ANPPM,quedan sujetos a las limitaclones y restricciones establectdas en los ertkulos870, 813°, OB° y 90° Inclusive de la Ley IP 272.
ArticulolSa ,- El ANPPM y las Tlerras Fiscales que la conforman, no podrán serenajenadas, ni atectadas a usoe no permitIclos en las categorias que la Integrany en la planificacIón que a cada una les corresponda.

Articulo 16°.- Declarese cle utilidad pública para au conservación, protección yuso excluslvamente turittleo. los depósitos de minerales de segunda 
CategoríaidentifiCados corno turberas ert el ANPPM.

Aniculo 17°.- La autoridad 
de aplicación de la zfresente es la Secretaria deAmblente, Desarrollo Sostenible y Camble ClImatico, o aquella que la 

reemplaceen el futuro.

Las Islas Malvinas,Geolks y Sandwich de/Sur, sony saan Alenfinas
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Articulo 180.- cieses la Comieión ConsultIva y de Gestlón del ANPPM, que
tendra por funclones:

a) conciliar los intereses de los sectores económicoa sociales, culturales y de
las diferentes actIvidades antrópicas relacionadas af sistema territonal que
Conforme el ANPPM.

b) particIpar en la propuesta, dIscusión, anállsis y priorización de las iniclativas,
proyectos, estudios, acciones y actividades que se realicen en el marco de la
presente Ley.

c) supervisar los equipos asignados a la formulación del Plan de Manejo,
d) monitorear la aplicacIón de los fondos destinados al APNPM;
e) ser instancia obligatoria para la elaboración anual de la memoria y balance

de gestión á elevar por la autoridad cle aplIcación a la Legislatura.

Ardculo 191.- La Comisión ConsultIva y de Gestión del ANPPM estara compuesta
por:

rt) la autorided apliqación de la presente Ley, quien la prealdirá,
b) el DIrector de Areas Naturales Protegidas;
c) un (1) representante de la autorided de aplicación de ta Ley 370;
d) dos (2) legIsladOres que integren el Conesión N° 3:
e) un (1) representante de cada MunicIplo de la Provincia;
f) la máxima autOridad del área del Poder Ejecutivo en cuya órbita se encuentre

la autoridad de aplicación de la Politica Turfstice de la Provincia;
g) un (1) representente de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego;
h) un (1) representante del Centro Austral de Investlgaciones Cientiticas

(CADIC):
un (1) representente de la Cámara de Turismo de Tierra del Fuego:

j) cuatro (4) representantes de las Organizaciones No Gubernamentales cuyo
objeto Social tenga vinculación con temas territorialea ambientales y de áreas
naturales;

Ic) un (1) representante de las cámaras empresariales cuya actividad esté
ligade al turismo;

I) un (1) representante de la Asociación de Profesionales de Turismo de Tierra
del Fueg0;

m) un (1) representante por las instituciones de investigacIón y extensión con
programas y proyectos relacionados al ANPPM.

Articulo 20°.- El Poder EjecutIvo en la reglamentacIón establecera los
mecanismos de funcionamiento de Ia comisióo belo los sigulentes Ineamientos
mínimos:

Las Dlas Mahanas, Geogiasy Sandmich de/Sur, son serán Argentinar
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c) sus decisiones serán no vínculantes, pero su no aca tamtento por parte deautoridad de apli
cación deberá estar lustlficada por escrito y con sustento,d) el no cumplImiento de to est

ableckto en el punto c), será considerado faltagrave:
e)
O  

se reururá al menos tres (3) veces al Mo
prsusesennseteozerstacknes se ap

robarán por mayorla simple de Ios miembros
g) tendrá quórum con la asistencla de más de la maad de sus miembros. Encaso de no alcarmarse el quórum, se esperará una hora. Transcurride esesesionara con los allembrue presentes, Siempre que se encuentren la

Presidencla y al menos dos (2) miembros y sus decislones serán válidas; yh) sena convocada por au presIdente, de oficlo o por soficitud escrita de más de
y hora para la reunión;
cuatro (4) miembros. En convocatoría deberá (ijertse temario lugar, fecha
estará a su cargo las gestiones necesarias para la realización de lasreunlones conv

ocadas, se labren las actas de regIstro y se formalicen lasdecisiones tomadas en ese ámbIto;

Articulo 21°.- El Poder EjecutIvo dotará de los recursos 
humanos y económIcosnecesados para el desarrollo de tedas las obligaclones Inharentes a la gestióndel ANPPM en el marco del Sistema ProvIncial de Areas Naturales ProtegIdasestablecido por Ley N° 272. mediante uri Fondo para la PreservaCión yConServaNón 

de laa Areas Nabuales Protegidas Provinclales y un Cuerpo deGuardapanzuea Proylnciales, que se insbruirá para todo el Sistema ProvIncial deAreas Naturales Protegidas

Arttculo 220.- Apruábese el plano canográfico de ubicación det ANPPM, el cualcontfene los limites generalas de la mIsma y los IlmaeS 
correspondlentes alParque Natural ProvIncial Península Mare, el Monumemo Natural ProvinclalFormación Sloggett la Reserva Forestal Nattual Penfrutula Mitre. la Reserva

la presente norma.Costera Nalund y la Reserva Proandal de Uso MúltIple, conforme lo Indlcado en

Articulo

fr 
23°.- ComunIquese al Poder EjecutIvo provincial.

Las Islas Malvinas,Geogiasy Sanchvich del Sur, sony serán Agentinar
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AwhinNUACIGN SIGUEN LAS EIRNIAS /ACLARACIÓtd Y 0b11. DE LAS PERSONAS AUTOCONVOCADASPRESENTE PROCLA MA:
Y CIUDADANOS QUE ADMEREN Y MANIFIESTiDI SU ACUERDO A 71/AVES DE ESTE ACTO CON LA
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VOLIO

EIEN ESTE Arro rzng COMÚNACUERDA POR VOWNIAD POPOLAR, PROCKAIWAMOS ZA CREACIÓN
DEL ÁREA NATERAL PROTEE1DA PEIRNSUL4 MITRE .71 ks lassekos squ sEabkoldos, SN DEFENSA DELOS INTERESESDELPUROLO PUEGUINO ISURIfl1L4JOI,qO NATVRAL Y CULTURAL" 	Los Ilsonales admIsmo ea cnpznstns Iusam IIew copla de la preserde a Iodao las Woridadet que est iavoluomdas en exteproow ojeoul/Mto y legslathas de la 13/4ovinclo de 	 del Fuentaida e lsbts del Allándeo Sur y de das a difhSlón la mesemeatta y coes flanm, Ini empIlmwoo cemo se pueda. 	
A CONTINUACIÓN SIGUEN LAS FIRMAS /ACLAKACIÓN Y DM, DE LAS PERSONAS AUTOCONVOCADAS
Y CIUDADANOS QUE ADMIEREN Y MANIFTESTAN SU ACUERDO A TRAVES DE ESTE ACTO CON LA
PRESENTE PROCLAMA

Las Islas Malvinas, Genkny Sandwich de/Sur, sony serán Aexentinas

Resolución Numero: 202 Año: 2019 - 22/32



df,¿ 1wu

111031,b,AD

,eCe-

0:25

Ik11‘.
•-nCle

finte0t) rN)4
ic ;.7t142/33ef;

"/"s	 LVLC.)

())--\Yi
.t.-"frproru.)

2wM,d	 sWM.1013.
1S-1

itibb ¿fif

cs.

	1 lk .	 ---Petu:s
I

tvkly er),, a i) ::t

	

('
..	 .ig

,

456.bZit
u , 715,- CsAR.CYV

tbErultain

sTett...»
1144-y. t/ .°V'tal)

s

"Año del Centenario de/Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Coneejo Dellerante
de tá Ciudad de qeskuaia

RESOLUCIÓN CD N.2 O 242,019
FOLIO TelNEN EST E ACTO 1" Al cairenvACURIWO, POR VOLLINTAD POPULAR, PROCLAMAMOE LA C'REACIONDel, ÁREA NATVRAL PROZWIDA PENiNSULA MITRS ets les térusbous aqsa essableeldos. EN DEPENYA DE

LOS INTER~ DEL PDEBLO PVEGIENO YSURCRWONSO NATIIRAI. l' CULTUR4V1------Los Ennsues atdailema se comproteNce a hwer Ilcuar coyle cle la pree•ma • codua la• mooddides que eseln i nvoluvradas eu emeaaa
prceeso, syceetivue y legirluilvasde LsPEIVinCIE derlessu ciel Isump AntAnkla e Islas datAllántica Sur y de dür II difLIS idil In PICSCIlle

y aus firom, taiiat. ' camo se pcda...--......-
--------..-..----,—.—Y CRIDADANOS Q ADHIEREN Y MANIFIESTAN SIJ ACUERDO A TRAYES DE ESTE ACTO CON LA

PRESENDIT PROCLAMA
LAS PIRMASA CONTINUACIÓN SI IIEN 	

/ACLARACIÓN Y DNLDE LAS PERSONAS AUTOCONVOCADAS

/452,7nai
-0mvssais-L5lreat-orra.-

r

LC_
‘,/

PO441..ran
pm ent • livq17/

Las Islas Makinas, Gcoriasy Sandsvich del Sur, son y serán Argen as

Resolución Numero: 202 Año: 2019 - 23/32



jALCI 1`"

Vii1W4-•
1:3E.

aubt
emt it. ctS°1 • 2`f

L

vInrmijA
1, 44 412 1 24.3.21	 cS110

njt

0 iet-Lt \e'L12.2

Crt	 kt

--;	 lCn

4.114r- ;S:

+e'i	 19

_3 kt.f

4iT .N,frt

(.-y -V;CAVre L1`S
-144 go '3 r; 4

,

jyst\Isszry„ts

"Atio del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Conceja Deilherante
de Ciudad de gishuaia	 ANEXO I 	

RESOLUCIÓN CD N ° 2 2 /2019

FOLIO Nui

FAVT ACTO Y DE COMÚN ACLIERDO. POR VOLUNTAD POPOZAR, PROCIAM4MOS LA CREACION
OEL ÁRBA NAIVRAL PROTHOOMPEMWSULA MITRE at los tdritloos aquí estableeldos, EN DEFENSA DE
a trIVTERSSES DRL POSRLOPUEGUINO rsu Ranunsmuc ovinata Y CVLIVRAL"
Los Étraeola aetsaloto ecomszaneten * bacte Meger copla de la prene a todoa laa auserldadea cree csitn Inveheurdas en estapreceso,deadinaybglakatvas da taPnedada de Tlarra dci PuegnAnairdda aleta. dar Adáralea sur y ckdaradlibsión la preseracalte/Pearáiss angEnigillmatecemeso poede. 	
ACOMINUACTEN SIOUEN LAS 171RMAS /ACLARACIÓN Y DM, DE LAS PERSONAS ALLTOCONVOCADAS
Y CIUDADANOS QUE ADMEREN Y MANIFIESTAN SU ACUERDO A TRAVES DE ESTE ACTO CON LAPRESEMEPROCLAMk
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"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

ANEXO 1.----

RESOLUCIÓN CD N.02 0 212019
FOLION.
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"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Deliberante
de la Ciudad de cashuaia
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"Año del Centenario de/Nacimiento de Eva Duarte de Perán".

ANEXO L ----- ------ ------- -------------
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"Arlo del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

CO tajo Deliberante
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ANEXO 1._ 	
RESOLUCIÓN CD N.2 Q242019
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"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón".

ANEXO I.-
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"Año del Centenario del Nacimiento de Evo Duarte de Perón".

Concejo Deliberante
de ta Ciudad de Vskuaia

RESOLUCIÓN CD N.°2 o 212019

FOLION"
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